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 Previo a verificar las diligencias de notificación en los términos establecidos en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se insta al extremo demandante para que incorpore 

la confirmación del recibo o entrega del mensaje de datos de que trata el inciso 4º de la 

mencionada normativa, dado que se omitió adosarlo al plenario. 

 

 Adviértase que, pese a la difícil situación provocada por la Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, lo cierto es que no se puede pasar por alto lo relevante y exigente que 

resulta ser la etapa de notificaciones, precisamente, porque de ello depende una igualdad 

de partes y la efectivización de la garantía al debido proceso (contradicción y defensa) 

de los sujetos llamados al juicio. En consecuencia, el memorialista deberá proceder en 

los términos acá requeridos. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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